
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

 
 

   TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

   SALA CIVIL DE DECISIÓN UNITARIA. 

   Medellín, cuatro de noviembre de dos mil  

   veintiuno.  

  

  
 Proceso: Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual)  

 Demandante: Leonel Osorio Valencia y otros.          

 Demandados: Obdulio Grisales Montoya y otros.      

 C.U.D.R.: 05001 31 03 015 2011 00366-01 

 Rdo. Interno: 022-17 

 AI: 150/21 

   

 

ASUNTO: DECLARA DESIERTO RECURSO.  

 

 

Procedente del Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, arribó a esta Corporación el proceso de la referencia, con miras 

a desatar la apelación incoada por el vocero judicial de la parte 

demandante, contra la sentencia del nueve de marzo de 2.017.  

 

Sin embargo, el referido recurso de apelación debe ser declarado desierto, 

por las razones que pasan a explicarse: 

 

 

A N T E C E D E N T E S. 

 

 

Por auto del 24 de abril de 2017, se admitió la apelación formulada en 
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contra de la sentencia proferida por el Juzgado Veintidós Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, incoada por el vocero judicial de la 

parte demandante.  

 

Luego, mediante proveído del 13 de septiembre de 2021, se dio aplicación 

de los artículos 9° y 14 del decreto 806 de 2020, por tanto, se dio traslado 

a la parte apelante, para que en el término de cinco (05) días, de manera 

virtual, a través de correo electrónico, sustentara el recurso por él 

impetrado, ciñéndose a los reparos concretos presentados oportunamente. 

 

El referido auto fue notificado por estados No 164 del 15 de septiembre 

de 2.021, y el término de los (5) cinco días concedido para sustentar el 

recurso, venció sin pronunciamiento de las partes, acorde con la 

constancia secretarial del 30 de septiembre de 2.021. 

 

Ahora, si bien el apoderado de la parte impugnante presentó en la 

audiencia los reparos concretos contra la decisión de primer grado, no 

realizó la correspondiente sustentación, la cual debe realizarse ante el 

Superior y debe ceñirse a los reparos efectuados ante el a quo en la 

audiencia de que trata el artículo 327, inciso final del C.G.P., antes de 

iniciar la vigencia del Decreto 806 de 2020, y a partir de la fecha en que 

éste entró a regir, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del 

auto que admita el recurso de apelación, conforme lo señala el artículo 14 

de dicha reglamentación. 

 

Así las cosas, debe distinguirse que una cosa es la activación del recurso 

de apelación con los reparos concretos que se advierten o manifiestan en 



 3 

primera instancia, y otra muy distinta es la sustentación que debe realizarse 

en segunda instancia dentro de la oportunidad establecida por el legislador.  

 

Significa lo anterior, que el vocero judicial de la parte apelante, no 

sustentó el recurso dentro del término legalmente concedido para tal 

efecto, por lo que habrá de declararse desierto la alzada en contra de la 

sentencia de primera instancia, al tenor de lo contemplado en el inciso 3° 

del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 que, ad literam, estatuye: 

 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 

solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se 

correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) 

días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita 

que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el 

recurso, se declarará desierto.” (Resalto propio). 

 

Consecuente con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, en Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por 

el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, el nueve (09) de marzo de 2017, por no haberse sustentado 

en la oportunidad legalmente contemplada para tal efecto. 
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SEGUNDO: En firme la presente decisión, devuélvase el expediente 

físico al Juzgado de origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 

 

 

El Magistrado 

 
 

 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
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